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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N'O52.2O2O.MDC

Catacaos, 1 0 de Setiembre del 2020
EL CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS

POR CUANTO:

El Concejo Municipal por el Distr¡to de Catacaos, en Sesión Ordinaria N' 01 1-2020, de fecha 08 de setiembre del 2020.

VISTO:

EI lnforme N' 160-2020/MDC.GR.SGAT de fecha 25 de Agosto de2020, emitido por el Sub Gerente de Administración
Tr¡butaria, el lnforme N" 086-2020/MDC.GR, de fecha 28 de Agosto de 2020, em¡t¡do por el Gerente de Rentas, el lnforme
N" 000315-2020/MDC-GAJ de fecha 31 de Agosto de 2020. emitido por Gerencia de Asesoría Juríd¡ca, el D¡ctamen N'
01 2-2020 -MDC-C EPCr YCTr, y

CONSIDERANDO

Que, el articulo ll de la Ley Orgánica de Municipalidades; Ley 27972. dispone que los gobiernos locales gozan de
autonomia politica, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia, la autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno adm¡nistrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juridico.

Que. según el Articulo 5 del Decreto Supremo. N" 156-2004-EF, señala que: Los gobiernos locales gozan de autonomia
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Politica del Perú
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administrac¡ón
con sujeción al ordenamiento juridico.

Que. corr lnforme N' 086-2020/MDC-GR, de fecha 28 de Agosto del 2020, el Gerente de Rentas alcanza el lnforme N'
160-2020/MDC.GR.SGAT, de fecha 25 de Agosto del 2020, de la Sub Gerencia de Adm¡nistración Tributaria quien
comunica se apruebe el proyecto de ORDENANZA MUNICIPAL que prorrogue el plazo de vencim¡ento para la
presentación de Declaración Jurada del lmpuesto Pred¡al, con el fin de actualizar los datos para determ¡nar los tributos
nrurricipales en la jurisdicción del distrito de Catacaos, así mismo prorrogar el vencimiento del pago al contado y pago de la
prinrera cuota de lmpuesto Predial 2020. prorrogar el vencimiento del primer, segundo y tercer mes de arb¡trios municipales
2020.

Que, con Informe N'000315-2020/ÍVIDC-GAJ, de fecha 31 de Agosto del 2020, el Gerente de Asesoría Juridica de este
Distrital, recomienda declarar procedente el proyecto de Ordenanza Municipal para la presentación de DDJJ y pago de
lmpuesto Predial y arb¡trios municipales y que se eleve a sesión de Conce.io lvlunicipal a fin de que sea debatida y
aprobada.

Que, con Dictamen N'012-2020-ÍVDC-CEPCIYCTI, de fecha 04 de Setiembre del 2020, la Comisión de Economia,
Presupuesto, Control de lnversiones y Cooperación Técnica lnternacional recomiendan la aprobación de Proyecto de
Ordenanza Municipal para la presentación de DDJJ del lmpuesto Predial y Arbitrios Municipales 2020.

POR TANTO

Estando a la decisión UNÁNIME del Concejo Municipal de Catacaos, tomado en la Sesión Ordinaria N" 01 1-2020-MDC, de
fecha 8 de Setiembre del 2020.

SE ACORDÓ

ARTICULO l": APROBAR EL PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL QUE "PRORROGA LA PRESENTACION DE
DECLARACIONES JURADAS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES 2020,' de IA

Municipalidad Distrital de Catacaos, la m¡sma que consta de 07 articulos .

ARTICULO 20: AUTORIZAR a la Gerencia de Rentas el cumplimiento del presente acuerdo y hágase de conocim¡ento a

las ¡nstancias admin¡strativas de esta Municipalidad para los fines del caso.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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